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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 1 37 Abril 07, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

6 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 29 DE MARZO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4, DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCÓYOTL, 
PRESENTADO POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 
 

10 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO DE POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE POR CONDUCTO DE SUS 
TESORERÍAS MUNICIPALES, EN EL ÁMBITO DE LAS ATRIBUCIONES Y POR CUANTO HACE A 
LOS PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LES 
CORRESPONDEN, OMITAN UTILIZAR CRITERIOS POLÍTICOS Y/O PARTIDISTAS PARA 
CONDICIONAR LA RECEPCIÓN DEL PAGO QUE REALICEN LOS CIUDADANOS, COMO PUEDEN 
SER EL USO DE PROGRAMAS DE BENEFICIO COMO PROPAGANDA ELECTORAL O LA 
EXIGENCIA DE REQUISITOS QUE NO ESTÉN PREVISTOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA GRETEL GONZÁLEZ 
AGUIRRE, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

14 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 31 DE MARZO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DE LA LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY 
DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DE LA LEY DE LA JUVENTUD 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA 
PREVENIR, ATENDER, COMBATIR Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS EN EL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y COMBATE DEL SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LOS 
TRASTORNOS ALIMENTARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, DE LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY 

19 



 
Abril 07, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 4 

DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y COMBATIR 
EL DELITO DE SECUESTRO EN EL ESTADO DE MÉXICO, Y LA LEY DE DERECHOS Y CULTURA 
INDÍGENA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA 
DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN III Y SE RECORRE 
LA SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 7.28 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
EL FIN DE PROHIBIR EL USO DE GORRAS, CAPUCHAS Y LENTES OBSCUROS AL MOMENTO DE 
ABORDAR LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO QUE CUENTEN CON CÁMARAS DE VIDEO 
VIGILANCIA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

30 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO F) DE LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 94 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ESTABLECER COMO OBLIGACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS GENERAR UN LISTADO DIGITAL, 
VÍA PÁGINA WEB DE CADA GOBIERNO MUNICIPAL, EN EL QUE SE MUESTRE A LA CIUDADANÍA TODOS 
LOS PERMISOS OTORGADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES DE IMPACTO URBANO; DEBIENDO ACTUALIZARSE DE MANERA QUINCENAL DE FORMA 
ACUMULATIVA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GUILLERMO ZAMACONA URQUIZA, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 

40 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 
ESPECTRO AUTISTA EN EL ESTADO DE MÉXICO, (CON ACCESO A DIAGNÓSTICOS TEMPRANOS Y 
OPORTUNOS), PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

49 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO, TERCER Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 235 BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 235 TER DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII, 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 6.23 DEL CÓDIGO DE BIODIVERSIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO, (INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS CON PROPÓSITOS ESTÉTICOS EN ANIMALES), 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

56 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY PARA LA RECUPERACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE ALIMENTOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA 
ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

65 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVI BIS AL 
ARTÍCULO 5; SE ADICIONA LA FRACCIÓN II, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL EN EL ORDEN SUBSECUENTE 
DEL ARTÍCULO 68; SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 88; SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XXIII, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL EN EL ORDEN SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 90 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 91 BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, (PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ QUE NACE Y VIVE SUS PRIMEROS AÑOS EN UNA PRISIÓN), 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA 
DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

75 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DE 
ESPECTRO AUTISTA EN EL ESTADO DE MÉXICO, (INCLUYE EL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD Y 
AUMENTA DOS DEPENDENCIAS A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN), PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 290, FRACCIÓN XVII 
Y SE ADICIONA EL INCISO A), B) Y C), SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 293 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, (AUMENTA LA PENA AL DELITO DE ROBO A ESCUELAS), PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO 
VELAZCO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA. 
 

111 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA COMISIÓN DEL AGUA Y 
LA COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, AL INSTITUTO MEXICANO DEL AGUA, A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, A 
LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LOS ESTADOS DE HIDALGO, 
MICHOACÁN, MORELOS, PUEBLA Y QUERÉTARO, A LAS DIVERSAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS 
NACIONALES Y ESTATALES, ASÍ COMO A ORGANIZACIONES CIVILES Y COLECTIVOS EN DEFENSA DEL 
AGUA, PARA ORGANIZAR Y ESTABLECER, EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN DE RECURSOS 
HIDRÁULICOS DE LA "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, MESAS DE TRABAJO CON LA 
FINALIDAD DE REFORMAR LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA 
CONTRIBUIR AL REDISEÑO DE UN MARCO JURÍDICO EFICAZ QUE PERMITA LA GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, PRESENTADO POR LA DIPUTADA BEATRIZ GARCÍA 
VILLEGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

117 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO ESTATAL DE GOBIERNO DIGITAL Y TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE, DESARROLLEN E INSTRUMENTEN HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS QUE FACILITEN EL BLOQUEO DE LOS DISPOSITIVOS MÓVILES ROBADOS O 
EXTRAVIADOS; ASIMISMO, SE EXHORTA A LOS 125 AYUNTAMIENTOS PARA QUE PROMUEVAN LA 
PROHIBICIÓN DE VENTA DE TELÉFONOS CELULARES DENTRO DE LOS MERCADOS (TIANGUIS, 
BAZARES O COMPLEMENTARIOS) POR MEDIO DE SUS BANDOS MUNICIPALES O RESPECTIVOS 
REGLAMENTOS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

147 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A GENERAR LOS ACUERDOS Y CONVENIOS NECESARIOS CON EL 
GOBIERNO FEDERAL Y LOS 125 MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE ATENDER 
EL GRAVE PROBLEMA DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN TODAS SUS MODALIDADES Y DE 
LA MISMA FORMA SE SOLICITA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL QUE DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES QUE SE DENUNCIEN EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM ESCALONA PIÑA Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL 
VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

156 

PRONUNCIAMIENTO CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL DE CONCIENCIACIÓN SOBRE EL AUTISMO, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA MERCADO MORENO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
 

Celebrada el día cinco de abril de dos mil veintidós 
 

Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 
 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con veinte minutos del día cinco de abril de dos mil veintidós, 
una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción III y se recorre la subsecuente, del artículo 7.28 del Código 
Administrativo del Estado de México, con el fin de prohibir el uso de gorras, capuchas y lentes obscuros al 
momento de abordar las unidades de transporte público que cuenten con cámaras de video vigilancia, presentada 
por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Seguridad 
Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El diputado Guillermo Zamacona Urquiza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el inciso f) de la fracción I del artículo 94 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de México, establecer como obligación de los ayuntamientos generar un listado digital, 
vía página web de cada gobierno municipal, en el que se muestre a la ciudadanía todos los permisos otorgados 
por los ayuntamientos relacionados con la construcción de edificaciones de impacto urbano; debiendo 
actualizarse de manera quincenal de forma acumulativa, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y de Combate a la corrupción, para su estudio y dictamen. 
 
4.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley para la Atención y Protección a Personas con 
la Condición del Espectro Autista en el Estado de México, (con acceso a diagnósticos tempranos y oportunos), 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
5.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un segundo, tercer y último párrafo al artículo 235 Bis y se reforma el artículo 235 
Ter del Código Penal del Estado de México y se reforma la fracción III y se adiciona la fracción XIII, recorriéndose 
la subsecuente del artículo 6.23 del Código de Biodiversidad del Estado de México, (Intervenciones quirúrgicas 
con propósitos estéticos en animales), presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
Para adherirse a la iniciativa, hacen uso de la palabra los diputados Alonso Adrián Juárez Jiménez, Alfredo Quiroz 
Fuentes y Juana Bonilla Jaime. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de 
Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
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6.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley para la Recuperación y 
Aprovechamiento de Alimentos del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
 
7.- A petición de los proponentes se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
la fracción XXVI Bis al artículo 5; se adiciona la fracción II, recorriéndose la actual en el orden subsecuente del 
artículo 68; se reforma el primer párrafo del artículo 88; se adiciona la fracción XXIII, recorriéndose la actual en el 
orden subsecuente del artículo 90 y se adiciona el artículo 91 Bis a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, (Protección de la niñez que nace y vive sus primeros años en una prisión), 
presentada por las diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa para la Atención de Grupos Vulnerables, y a la Comisión 
Especial para los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista en el Estado de México, (Incluye el principio de 
sostenibilidad y aumenta dos dependencias a la integración de la comisión), presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Para adherirse a la iniciativa hace uso de la palabra Martha Amalia Moya Bastón. La diputada presentante acepta 
la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 290, fracción XVII y se adiciona el inciso a), b) y c), se adiciona la 
fracción IV al artículo 293 del Código Penal del Estado de México, (Aumenta la pena al delito de robo a escuelas), 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de Nueva Alianza.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, a 
la Comisión del Agua y la Comisión Técnica del Agua del Estado de México, al Instituto Mexicano del Agua, a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Comisión Nacional del Agua, a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la Ciudad de México y de los Estados de Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla y Querétaro, a las 
diversas Instituciones Académicas Nacionales y Estatales, así como a organizaciones civiles y colectivos en 
defensa del agua, para organizar y establecer, en conjunto con la Comisión de Recursos Hidráulicos de la "LXI" 
Legislatura del Estado de México, mesas de trabajo con la finalidad de reformar la Ley del Agua para el Estado 
de México y Municipios, para contribuir al rediseño de un marco jurídico eficaz que permita la gestión de los 
recursos hídricos en la entidad federativa, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo Urbano, y de Recursos Hidráulicos, para su 
estudio y dictamen. 
 
12.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
la LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar los acuerdos y 
convenios necesarios con el Gobierno Federal y los 125 municipios de nuestra entidad, con la finalidad de atender 
el grave problema de la violencia contra las mujeres en todas sus modalidades y de la misma forma se solicita la 
creación de una Comisión Especial que dé Seguimiento a los casos de violencia contra las mujeres que se 
denuncien en el Estado de México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Declaratorias de Alerta de Violencia de Genero contra las 
Mujeres por Feminicidios y Desaparición, para su estudio y dictamen. 
 
11.- El diputado Daniel Andrés Sibaja González hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente al Presidente del Consejo Estatal de Gobierno 
Digital y Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, para que desarrollen e instrumenten 
herramientas tecnológicas que faciliten el bloqueo de los dispositivos móviles robados o extraviados; asimismo, 
se exhorta a los 125 Ayuntamientos para que promuevan la prohibición de venta de teléfonos celulares dentro de 
los mercados (tianguis, bazares o complementarios) por medio de sus Bandos Municipales o respectivos 
Reglamentos, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
13.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo urgente 
y obvia resolución por el que se exhorta al Ayuntamiento de Amecameca y la Fiscalía General de Justicia y 
Procuraduría de Protección al Ambiente ambos del Estado de México, para que atiendan las casusas de la muerte 
de más de 100 perros en el relleno sanitario del municipio de Amecameca y se tomen las medidas necesarias 
para evitar situaciones similares, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Para hablar sobre este punto, hacen uso de la palabra las diputadas Beatriz García Villegas y la diputada Silvia 
Barberena Maldonado, quienes se adhieren al punto de acuerdo y lo adicionan,. El diputado presentante acepta 
las adhesiones. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
14.-Uso de la palabra por la diputada Alicia Mercado Moreno, para dar lectura al Pronunciamiento con motivo del 
Día Mundial de Concienciación sobre el autismo, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
Se registra lo expresado. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
1.- Grupo Parlamentario del Partido de morena, diputado Abraham Saroné Campos. Tema, con la finalidad de 
presentar el plan de trabajo a los integrantes de la comisión, martes 5 de abril a las 16 horas, Salón Narciso 
Bassols en modalidad mixta, Comisión Legislativa Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. Tipo de reunión, 
reunión a petición del Presidente de la comisión. 
2.- Grupo Parlamentario del PRD, diputados Omar Ortega Álvarez, María Élida Castelán Mondragón y Viridiana 
Fuentes Cruz; tema en materia de violencia vicaria, miércoles 6 de abril, 12 horas, Salón Narciso Bassols en 
modalidad mixta. Comisión Legislativa Procuración y Administración de Justicia; Para la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres, por Feminicidio y Desaparición, reunión de trabajo y en su caso 
dictaminación. 
3.- Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, diputados Juana Bonilla Jaime y Juan Zepeda Hernández. 
Tema en materia de trata de personas, en modalidad de mendicidad ajena. Programación miércoles 6 de abril, 
11 horas, Salón Narciso Bassols en modalidad mixta, Comisión Legislativa Procuración y Administración de 
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Justicia; Para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, por Feminicidio y Desaparición, 
reunión de trabajo. 
4.- Ejecutivo Estatal, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, miércoles 6 de abril 11 horas, Salón Protocolo en modalidad 
mixta, Comisión Legislativa Protección Ambiental y Cambio Climático, reunión de trabajo y en su caso 
dictaminación. 
5.- Grupo Parlamentario del PRI, diputada Evelyn Osornio Jiménez, asuntos propios de la comisión, informar las 
solicitudes de auditoría, miércoles 6 de abril, 12 horas, Salón Protocolo en modalidad mixta, Comisión Vigilancia 
del Órgano Superior de Fiscalización, reunión a petición de la Presidenta de la Comisión. 
6.- Grupo Parlamentario de morena, diputada Rosa María Zetina González, con el fin de adicionar la atribución a 
las presidentas y presidentes, síndicas o síndicos, regidoras o regidores de firmar las actas de cabildo, miércoles 
6 de abril, 13 horas, Salón Protocolo en modalidad mixta, Comisión Legislativa Legislación y Administración 
Municipal, reunión de trabajo. 
7.- Ejecutivo Estatal, Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de México, Grupo Parlamentario del PRI, diputado Jesús Gerardo 
Izquierdo, se expide la Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado 
de México para su estímulo y fortalecimiento, miércoles 6 de abril, 14 horas, Salón Narciso Bassols en modalidad 
mixta, Comisión Legislativa Gobernación y Puntos Constitucionales; Participación Ciudadana, reunión de trabajo. 
8.- Ejecutivo Estatal, para que sea donado a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable INSUS, 
dependencia que se encargará de llevar a cabo el programa de construcción de viviendas para la reubicación de 
los afectados por el deslizamiento de rocas en el Cerro del Chiquihuite, en la Colonia Lázaro Cárdenas que por 
encontrarse en una zona de riesgo tendrá que reubicarlos, miércoles 6 de abril, 16 horas Salón Protocolo en 
modalidad mixta, Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y Municipal, reunión de trabajo y en su caso 
dictaminación. 
9. Grupo Parlamentario de morena, diputada Elba Aldana Duarte, asuntos propios de la comisión, jueves 7 de 
abril al término de la sesión, Salón Protocolo en modalidad presencial, Comisión Legislativa Límites Territoriales 
del Estado de México y sus Municipios, reunión a petición de la Presidenta de la comisión. 
10. Grupo Parlamentario de morena, diputado Marco Antonio Cruz Cruz, con el fin de realizar una visita guiada y 
seguimiento de infraestructura carretera, viernes 8 de abril, 11 horas entrada principal del AIFA planta baja, 
llegadas nacionales, Comisión Legislativa, Comisión Especial para el Desarrollo del Sistema Aeroportuario, 
reunión  a petición del Presidente de la Comisión. 
11.- Grupo Parlamentario de Morena, Abraham Sharon Campos, con el objetivo de presentar la Ley Marco para 
la Armonización de la Ley de Educación del Estado de México con la Ley General de Educación Vigente, viernes 
8 de abril, 12 horas salón Narciso Bassols en modalidad mixta, Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, reunión a petición del Presidente de la Comisión.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
15.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con veintiséis 
minutos del día de la fecha y cita para el día jueves siete del mes y año en curso, a las doce horas. 
 

Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado      Viridiana Fuentes Cruz 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, el estudio y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I del 
artículo 4, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl, presentada por los Diputados Fernando González Mejía y Elías Rescala Jiménez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, 
nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 
La Iniciativa con Proyecto de Decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura, por los Diputados 
Fernando González Mejía y Elías Rescala Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, en uso del derecho dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México. 
 
Quienes formamos la comisión legislativa apreciamos, con base en el estudio desarrollado, que la Iniciativa de 
Decreto propone ampliar el objeto del Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica 
de Nezahualcóyotl, para permitir la impartición de educación tecnológica de tipo superior, que incluya 
Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado para la formación de recursos humanos, aptos para la aplicación 
de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de 
los avances científicos y tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico y social de la 
región, el estado y el país. 
 
CONSIDERACIONES  
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 61 fracciones I y XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
facultan para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno y crear organismos descentralizados. 

 
Reconocemos que el fortalecimiento Institucional requiere acciones integrales como lo es la modernización del 
marco jurídico para que las instituciones estatales tengan las capacidades y los recursos necesarios para 
desempeñar cabalmente sus funciones y así responder de manera legítima y eficaz a las demandas que le plantea 
la sociedad, como se expresa en la iniciativa. 
 
De igual forma, encontramos que, en su oportunidad, la H. “LI” Legislatura del Estado de México, creó mediante 
Decreto 24 la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, como Organismo Público Descentralizado del Estado 
de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios; posteriormente, el 28 de junio de 1996, y la H. “LII” 
Legislatura, mediante Decreto Número 148, adecuó su objeto para precisar que le correspondía, entre otros, 
impartir educación tecnológica de tipo superior para la formación de recursos humanos, aptos para la aplicación 
de conocimientos y la solución creativa de los problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de 
los avances científicos y tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico y social de la 
región, el estado y el país. 
 
En este contexto, encontramos que, la Iniciativa con Proyecto de Decreto se inscribe en esa labor de revisión y 
perfeccionamiento de su objeto para favorecer sus alcances en apoyo de quienes acudan a ese organismo en 
búsqueda de formación. 
 
Coincidimos en que, la propuesta legislativa contribuye con la finalidad de consolidar la calidad, cobertura y 
rentabilidad social de la Educación Superior en el Estado de México, al ampliar el alcance de los estudios 
profesionales que ofrece la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl y con ello estimula y promueve el acceso 
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a un mayor número de jóvenes mexiquenses a la educación superior, quienes de esa forma fortalecen su interés 
y motivación por esta opción educativa.  
 
Apreciamos que la Iniciativa con Proyecto de Decreto al ampliar su objeto favorece la formación de Técnicos 
Superiores y Profesionales Universitarios en el nivel de Licenciatura, y en estudios de posgrado como las 
Especialidades, Maestrías o Doctorados, lo que constituye una importante opción para los jóvenes mexiquenses, 
cuya vocación es consecuente con la naturaleza y características de los estudios superiores que ahora se ofrecen, 
y desde luego que esto habrá de incidir en mejores condiciones de bienestar y prosperidad, individual y colectiva 
para la población estudiantil y para la comunidad en general, pues la educación fundamental en la obtención de 
mejores condiciones de vida y de desarrollo. 
 
Por otra parte, resaltamos con la iniciativa que, la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, optimizará el uso 
de su infraestructura, fortalecerá la vinculación Universidad-Empresa, y así, sus egresados contribuirán al 
mejoramiento económico y social de sus familias, de sus comunidades y del Estado de México, además impulsará 
la movilidad académica nacional e internacional, mediante esquemas de participación que permitan el intercambio 
de experiencias académicas entre sus estudiantes y profesores, la incorporación de nuevas tendencias 
tecnológicas y culturales al proceso educativo, consecuencias de un evidente beneficio social. 
 
A propuesta de diputadas y diputados integrantes de la comisión legislativa, nos permitimos precisar lo siguiente: 
 
Siempre, en la labor que desarrollamos, es importante contar con la mayor información posible, con los elementos 
necesarios para emitir con el debido sustento nuestros dictámenes. 
 
Desde la óptica de la justicia social este es un tema fundamental, como lo es, tomando en cuenta, el perfil 
socioeconómico y sociodemográfico de los municipios, es indispensable el tema del otorgamiento de los recursos, 
del presupuesto, que abonen en el caso de Ciudad Nezahualcóyotl, pues habrá de influir benéficamente para el 
sector estudiantil y los habitantes de esa zona siendo pertinente que cuente con los recursos necesarios para el 
propósito que se busca. 
 
De igual forma, para la ampliación de la oferta educativa de esa Institución Educativa Superior se debe contar 
con una planeación adecuada con recursos materiales, humanos suficientes y duraderos, con infraestructura 
física, educativa y tecnológica, y con capital humano competente y un manejo transparente.  Siempre es saludable 
la evaluación, contar con informes detallados, sobre todo, de auditorías practicadas e información de asuntos 
contenciosos para favorecer la buena marcha de la Institución. 
 
Por otra parte, se recomienda a la Rectoría que favorezca cuotas justas y equitativas, que no se considerada esta 
Universidad en un botín político. 
 
Estamos de acuerdo en apoyar la iniciativa y respaldamos las Instituciones de Educación Superior, subrayando 
que se debe cuidar, sobre todo, el aspecto presupuestal y su aplicación. 
 
Cabe destacar que, transitamos por una situación compleja debido a la pandemia de COVID-19, que ha afectado 
a la Federación, a las Entidades Federativas y a los propios Municipios y que ha generado ajustes, sobre todo, 
en materia presupuestal, lo que constituye un reto que tenemos que enfrentar. 
 
Estamos ciertos de que los egresados contribuirán al mejoramiento económico y social de sus familias, de sus 
comunidades y del Estado de México, además de que se impulsará la movilidad académica nacional e 
internacional, con esquemas de participación que permitan el intercambio de experiencias de estudiantes y 
profesores, y la incorporación de una nueva tendencia tecnológica, cultural, al proceso educativo. 
 
Las y los Diputados coincidimos en que la puesta en marcha de la propuesta Legislativa, requiere de la evaluación 
de la infraestructura, los medios tecnológicos con que se cuentan, así como la reingeniería en el control escolar 
para ajustarse a las nuevas necesidades educativas que conlleva la oferta de servicios de posgrado, por lo que 
es importante su seguimiento puntual. 
 
Apreciamos que la implementación de la Iniciativa de Decreto requiere del seguimiento a los ajustes 
presupuestarios, así como también de la vigilancia del monto que deberá cubrirse para el acceso a dichos 
posgrados, en términos de la Ley General de Educación Superior, que garantice el acceso de las personas y al 
mismo tiempo, fortalezca la competitividad y la educación de calidad en la zona oriente.  
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Asimismo, acordamos adicionar al Proyecto de Decreto un Artículo Transitorio Tercero, conforme el tenor 
siguiente: 
 
“Las erogaciones que se generen con motivo de la entada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo 
a la disponibilidad presupuestal, de manera progresiva en términos de la Ley General de Educación Superior y 
de conformidad con la demanda que exista para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes”. 
 
Por lo expuesto, acreditada la pertinencia social de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y cumplimentados los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 
4, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo de diputadas y diputados integrantes de esta comisión legislativa se acordó adicionar 
al Proyecto de Decreto un Artículo Transitorio Tercero. conforme al tenor siguiente: 
 
“Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo 
a la disponibilidad presupuestal, de manera progresiva en términos de la Ley General de Educación Superior y 
de conformidad con la demanda que exista para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes”. 
 
TERCERO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós.  

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ABRAHAM SARONÉ CAMPOS 

 
SECRETARIO 

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 

PROSECRETARIO 
 

DIP. AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA 
 

MIEMBROS 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE 
VÁZQUEZ 

 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
 

DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA 
AGUILAR TALAVERA 

 
DIP. GRETEL GONZÁLEZ AGUIRRE 

 
DIP. ROMÁN FRANCISCO CORTÉS LUGO 

 
DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN 

 
DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 

 
DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 

MONDRAGÓN 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 4, de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4.- …  
 
I. Impartir educación tecnológica de tipo superior, incluyendo Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado, 
para la formación de recursos humanos, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de los 
problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, de acuerdo 
con los requerimientos del desarrollo económico y social de la región, el estado y el país;  
 
II. a V. …  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, 
se cubrirán con cargo a la disponibilidad presupuestal, de manera progresiva en términos de la Ley General de 
Educación Superior y de conformidad con la demanda que exista para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 

(RÚBRICA) 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para que por 
conducto de sus Tesorerías Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones y por 
cuanto hace a los procedimientos de recaudación de las contribuciones que les corresponden, omitan utilizar 
criterios políticos y/o partidistas para condicionar la recepción del pago que realicen los ciudadanos, como pueden 
ser el uso de programas de beneficio como propaganda electoral o la exigencia de requisitos que no estén 
previstos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y que solo se realicen los descuentos 
establecidos en la Ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós.  
 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, encomendó a la 
Comisión Legislativa Para la Igualdad de Género, el estudio y la elaboración del dictamen correspondiente, de la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de México, de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México, de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios, de la Ley de la Juventud del Estado de México, de la Ley en materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, de la Ley para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con participación Ciudadana del Estado de México, de la Ley 
para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
en el Estado de México, de la Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los 
Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus Municipios, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, de la Ley de Víctimas del Estado de México, de la Ley para Prevenir, Atender 
y Combatir el Delito de Secuestro en el Estado de México, y la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado 
de México, presentada por la Diputada Aurora González Ledezma, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Desarrollado el estudio minucioso de la iniciativa de decreto y discutido ampliamente en la comisión legislativa, 
nos permitimos, con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo establecido en los artículos 13 A fracción 
XXVIII, 70, 73, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, someter a la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la aprobación de la Legislatura por la Diputada Aurora González 
Ledezma, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
previsto en los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y 28, fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
En atención al estudio realizado, advertimos que la iniciativa de decreto propone la reforma y/o adición de diversas 
disposiciones de las leyes del Estado de México, con el propósito principal de cambiar la denominación de 
Secretaría de la Mujer por Secretaría de las Mujeres, para responder a las necesidades de la sociedad 
mexiquense y seguir avanzando en la igualdad, equidad y diversidad para las mujeres, buscando evitar 
confusiones y darle inclusión de género en la denominación de esta dependencia del Poder Ejecutivo.  
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo señalado 
en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta 
para expedir leyes para el régimen interior del Estado en todos los ramos de la administración del Gobierno. 
 
Resaltamos que la iniciativa de decreto es consecuente con el proceso de revisión y actualización permanente 
que debe observarse en la legislación vigente, para favorecer su concordancia y sintonía con la realidad social y 
garantizar con ello su aplicación y observancia efectiva y eficaz. 
 
Reconocemos que la propuesta legislativa conforme a ese ejercicio de revisión legislativa, propone perfeccionar 
catorce ordenamientos jurídicos del Estado de México, en cuyos textos se contiene el término neutro o 
personalizado “Secretaría de la Mujer”, y con ello trata de evitar confusión pues en estricto sentido corresponde 
a un término sexista y no de género, como se refiere en la parte expositiva de la propuesta legislativa. 
 
Destacamos que es importante dar claridad a la terminología de la ley y de esa forma, a las propias instituciones 
y dependencias, como es el caso que nos ocupa, pues, el sexo tiene que ver con las características fisiológicas 
y sexuales con las que nacen mujeres y hombres, en tanto que el género con las ideas, normas y 
comportamientos establecidos por la sociedad. 
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Así, apreciamos, la iniciativa de decreto es concordante con el que señala el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2017-2023 que el Primer Eje Transversal, Igualdad de Género, será un mecanismo fundamental para 
refrendar el compromiso del Gobierno con la defensa de los derechos de las mujeres, y con las políticas con 
perspectiva de género, de la igualdad y la equidad en todos los ámbitos de la vida pública y privada del Estado. 
 
Encontramos que la propuesta legislativa mejora la forma y el fondo de la normativa jurídica estatal, en la que se 
sustenta y regula la creación de la “Secretaría de la Mujer”, dependencia que tiene como origen el Decreto número 
191 expedido por la “LX” Legislatura del Estado de México por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de distintos ordenamientos jurídicos. 
 
Cabe precisar que la “Secretaria de la Mujer” es la dependencia encargada de promover, coordinar, impulsar, 
formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones relativas a la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, la transversalización de la perspectiva de género, la erradicación de la violencia contra las 
mujeres por razón de género y condición social, la implementación de acciones afirmativas que acorten las 
brechas sociales, la protección integral de mujeres, y la eliminación de cualquier tipo de discriminación que 
obstaculice el acceso igualitario a las oportunidades, el empoderamiento, y el ejercicio de sus derechos y, por lo 
tanto, una importante instancia pública mexiquense que tiene encomendadas tareas sociales trascendentes. 
 
Compartimos la propuesta legislativa y estimaos conveniente cambiar la denominación de “Secretaría de la Mujer” 
por “Secretaría de las Mujeres” para responder a las necesidades de la sociedad mexiquense y seguir avanzando 
en la igualdad, equidad y diversidad para las mujeres, por una perspectiva de inclusión de género, como 
corresponde a la denominación que se propone. 
 
Resulta evidente la justificación de la propuesta legislativa pues con la eliminación del término neutro o 
personalizado de “Secretaría de la Mujer” se evita confusión con un término sexista y no de género.  Más aún, 
resaltamos, como lo hace la iniciativa de decreto que el sujeto "mujer" no incluye una perspectiva de género 
considerando el término como la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como, las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la igualdad de género, a la que 
aspiramos. 
 
Creemos también, con la iniciativa de decreto que, el usar el término "mujeres" permitirá ir construyendo un marco 
propicio hacia el fomento del fortalecimiento de la igualdad, en aras de conformar una sociedad más justa y 
coincidimos en que, contribuirá a que se mejore la condición y posición de las mujeres en la entidad, bajo la 
eficacia de las políticas públicas con perspectiva de género e inclusión, aunado al cumplimiento de los diversos 
Tratados Internacionales de la materia signados y ratificados por el Estado Mexicano, como son el Protocolo 
Facultativo del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención de 
Belém do Pará, de acuerdo con los argumentos que apoyen la iniciativa de decreto. 
 
Así, estimamos que, la iniciativa de decreto forma parte de las acciones que robustecen el basamento legislativo 
del Estado de México, en favor de las mujeres, de acuerdo con la realidad social, que exige de normas e 
instituciones que supriman obstáculos y eliminen brechas entre géneros y fortalezcan la igualdad sustantiva de 
las mujeres y niñas mexiquenses, como uno de los más grandes retos que tenemos las y los legisladores, y que 
históricamente nos corresponde atender con la mayor diligencia. 
 
Por las razones expuestas, es procedente la propuesta legislativa y, en consecuencia, sustituir el término 
“Secretaría de la Mujer” por “Secretaría de las Mujeres”, reformando y adicionando, conforme la iniciativa de 
decreto, la legislación siguiente: 
 

1. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
 

2. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
 

3. Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
 

4. Ley de Cambio Climático del Estado de México. 
 

5. Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
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6. Ley de la Juventud del Estado de México. 

 
7. Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares para el 

Estado Libre y Soberano de México. 
 

8. Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con participación Ciudadana del Estado de 
México. 
 

9. Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas en el Estado de México. 
 

10. Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios 
del Estado de México y sus Municipios. 
 

11. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 

12. Ley de Víctimas del Estado de México. 
 

13. Ley para Prevenir, Atender y Combatir el Delito de Secuestro en el Estado de México. 
 

14. Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México. 
 
En consecuencia, acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto y cumplimentados los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México, de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres del Estado de México, de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios, de la Ley de la Juventud del Estado de México, de la Ley en materia 
de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano 
de México, de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con participación Ciudadana del 
Estado de México, de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas en el Estado de México, de la Ley para la Prevención, Tratamiento y 
Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus Municipios, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, de la Ley de Víctimas del Estado de 
México, de la Ley para Prevenir, Atender y Combatir el Delito de Secuestro en el Estado de México, y la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjuntan el Proyecto de Decreto correspondiente, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año de dos mil veintidós. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 

PROSECRETARIA 
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
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MIEMBROS 
 

 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA 
MENDOZA 

 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 

 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 
 

DIP. AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA 

 
 

DIP. MIRIAM ESCALONA PIÑA 
 
 

DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN 

 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 
 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 

 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción XIX del artículo 19 y el primer párrafo del artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19. … 
 
I. a XVIII. … 
 
XIX. Secretaría de las Mujeres. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 33. La Secretaría de las Mujeres es la dependencia encargada de promover, coordinar, impulsar, 
formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas, programas y acciones relativas a la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, la transversalización de la perspectiva de género, la erradicación de la violencia contra las 
mujeres por razón de género y condición social, la implementación de acciones afirmativas que acorten las 
brechas sociales, la protección integral de mujeres, y la eliminación de cualquier tipo de discriminación que 
obstaculice el acceso igualitario a las oportunidades, el empoderamiento, y el ejercicio de sus derechos. 
 
… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la fracción XXII del artículo 3, las fracciones I y II del artículo 35, los artículos 
36 Quáter y 36 Quinquies, el primer párrafo del artículo 37, la fracción X del artículo 40, el primer párrafo del 
artículo 41 y el primer párrafo del artículo 58 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. … 
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I. a XXI. …  
 
XXII. Especialización: Son los conocimientos específicos construidos desde la perspectiva de género que deben 
articularse con la disciplina académica de las y los funcionarios, a fin de aplicar y asegurar la igualdad entre 
mujeres y hombres, los derechos humanos de las mujeres y el derecho a una vida libre de violencia. La Secretaría 
de las Mujeres será la instancia encargada de diseñar e instrumentar, en colaboración con el Instituto de 
Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, programas 
de formación, capacitación y profesionalización con perspectiva de género de las y los servidores públicos, a 
través de cursos, seminarios, talleres, diplomados y/o especialidades académicas;  
 
XXIII. a XXVII. …  
 
Artículo 35. …  
 
I. La Secretaría de las Mujeres, que fungirá como Presidenta;  
 
II. La Secretaría Ejecutiva del Sistema, a cargo de quien designe la persona titular de la Secretaría de las Mujeres;  
 
III. a XV. …  
 
…  
 
Artículo 36 Quáter. Para la conformación del mecanismo, la o el titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la 
persona titular de la Secretaría de las Mujeres, convocará a las y los titulares de los tres poderes del Estado, a 
las dependencias y organismos del Ejecutivo Estatal, a los organismos autónomos, así como a las y los 
presidentes municipales que correspondan, a fin de implementar el mecanismo de seguimiento de las medidas 
de seguridad, prevención y justicia, para atender y erradicar la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, 
mismos que se reunirán de manera semanal, con la finalidad de verificar los avances y el cumplimiento con el 
que se cuenta por parte de cada una de las áreas responsables.  
 
Artículo 36 Quinquies. El mecanismo será coordinado por la persona titular de la Secretaría de las Mujeres, 
quien además fungirá como representante del Gobierno del Estado de México ante las instancias nacionales que 
así lo requieran, cuando se traten asuntos relacionados con los objetivos del mecanismo. 
 
Artículo 37. El Programa deberá ser elaborado por el Sistema Estatal y coordinado por el Ejecutivo Estatal a 
través de la Secretaría de las Mujeres y es el mecanismo que contiene las acciones que en forma planeada y 
coordinada deberán realizar las dependencias, los organismos auxiliares y los organismos autónomos del Estado, 
en el corto, mediano y largo plazo. Deberá ser expedido por la o el titular del Ejecutivo, será congruente con el 
Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Nacional que en esta materia se establezca a nivel federal, y contendrá 
las acciones con perspectiva de género para:  
 
I. a XIII. …  
 
Artículo 40. …  
 
I. a IX. …  
 
X. Realizar a través de la Secretaría de las Mujeres y con el apoyo de las instancias locales, campañas de 
información, con énfasis de la protección integral de los Derechos Humanos de las mujeres y las niñas, en el 
conocimiento de las leyes, las medidas y los programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 
las asisten;  
 
XI. a XXVII. …  
 
Artículo 41. Corresponde a la Secretaría de las Mujeres:  
 
I. a XXVIII. …  
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Artículo 58. Los refugios impulsados por organizaciones civiles deberán funcionar de acuerdo con el Programa 
Estatal y el Modelo de Atención aprobados por el Sistema Estatal. La Secretaría de las Mujeres propondrá al 
Sistema Estatal, el Modelo de Atención.  
 
…  
 
… 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman el artículo 3, las fracciones I y II del artículo 11, el primer párrafo del artículo 
21, el primer párrafo del artículo 26 y el primer párrafo del artículo 35 de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. La rectoría y operación de la política en materia de igualdad en el Estado estará a cargo del Ejecutivo 
Estatal, quien la ejercerá a través de la Secretaría de las Mujeres, en términos de las disposiciones de esta Ley 
y sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas otras dependencias. 
 
Artículo 11. … 
 
I. La Secretaría de las Mujeres, que fungirá como Presidenta; 
 
II. La Secretaría Ejecutiva del Sistema, a cargo de quien designe la persona titular de la Secretaría de las Mujeres; 
 
III. a XV. … 
 
… 
 
Artículo 21. El Programa Integral deberá ser elaborado por el Sistema Estatal y coordinado por el Ejecutivo 
Estatal, a través de la Secretaría de las Mujeres, señalando los objetivos y estrategias para alcanzar la igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en términos de lo previsto por esta Ley, por lo que deberá: 
 
I. y II. … 
 
Artículo 26. Son atribuciones de la Secretaría de las Mujeres, las siguientes: 
 
I. a IX. … 
 
Artículo 35. Será la Secretaría de las Mujeres la que propondrá el modelo que contenga los mecanismos de 
ejecución para impulsar la certificación, para lo que deberá: 
 
I. y II. … 
   
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el inciso a) de la fracción III del artículo 47 de la Ley de Cambio Climático del 
Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 47. … 
 
I. y II. … 
 
III. … 
 
a) Secretaría de las Mujeres; 
 
b) y c) ... 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforma la fracción VI del numeral 5 del artículo 7 de la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7. … 
 
1. a 4. ... 
 
5. … 
 
I. a V. … 
 
VI. La persona titular de la Secretaría de las Mujeres; 
 
VII. a XXVI. … 
 
… 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforman el inciso h) de la fracción II del artículo 26 y el primer párrafo de la fracción IX 
del artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 26. … 
 
I. … 
 
II. … 
 
a) a g) ... 
 
h) Un representante de la Secretaría de las Mujeres; 
 
i) a m) … 
 
III. ... 
 
Artículo 31. … 
 
I. a VIII. … 
 
IX. A la Secretaría de las Mujeres le corresponde: 
 
a) y b) … 
 
X. a XII. … 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma la fracción XVI del artículo 17 de la Ley en materia de Desaparición Forzada 
de Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 17. … 
 
I. a XV. … 



 
Abril 07, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 26 

 
XVI. La persona titular de la Secretaría de las Mujeres, y 
 
XVII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforma la fracción IX del artículo 18 de la Ley para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia, con participación Ciudadana del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. … 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Secretaría de las Mujeres; 
 
X. a XXIII. … 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforman el artículo 5, el primer párrafo del artículo 18 y la fracción XVII del artículo 40 
de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas en el Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. Las responsabilidades, atribuciones y obligaciones derivadas de esta Ley, que corresponden al 
Ejecutivo Estatal, se ejecutarán por su Titular o a través de la Secretaría, la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado de México, la Secretaría de Seguridad, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, 
la Secretaría del Trabajo, la Secretaría de Cultura y Turismo, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de 
Movilidad, la Secretaría de las Mujeres, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el Instituto Mexiquense de la Juventud y el 
Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, en términos de esta 
Ley. 
 
Artículo 18. Corresponde a la Secretaría de las Mujeres: 
 
I. a V. … 
 
Artículo 40. … 
 
I. a XVI. … 
 
XVII. Secretaría de las Mujeres; 
 
XVIII. a XX. … 
 
… 
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ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforma el inciso a) de la fracción III del artículo 6 de la Ley para la Prevención, 
Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del Estado de México y sus 
Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. … 
 
I. y II. … 
 
III. … 
 
a) La persona titular de la Secretaría de las Mujeres; 
 
b) a f) … 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforman la fracción II Bis de la letra A y el cuarto párrafo del artículo 97 y el 
primer párrafo del artículo 100 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 97. … 
 
A. … 
 
I. y II. … 
 
II Bis. La persona titular de la Secretaría de las Mujeres; 
 
III. a XII. … 
 
B. a G. … 
 
… 
 
… 
 
La persona Titular del Ejecutivo Estatal podrá ser suplida por la persona titular de la Secretaría de las Mujeres. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 100. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral recaerá en un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de las Mujeres, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva. 
 
… 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se reforman el primer párrafo del artículo 27 y el inciso i) de la fracción I del 
artículo 36 de la Ley de Víctimas del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27. La Secretaría de las Mujeres, en materia de atención a las víctimas y ofendidos del delito, ejercerá 
las atribuciones siguientes: 



 
Abril 07, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 28 

 
I. a VIII. … 
 
Artículo 36. … 
 
… 
 
I. … 
 
a) a h) … 
 
i) Secretaría de las Mujeres; 
 
j) a m) … 
 
II. a V. … 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforman la fracción VIII del artículo 5, el primer párrafo del artículo 10 y el 
primer párrafo del artículo 20 de la Ley para Prevenir, Atender y Combatir el Delito de Secuestro en el Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Un representante de la Secretaría de las Mujeres; 
 
IX. a XV. … 
 
… 
 
Artículo 10. Las responsabilidades, atribuciones y obligaciones derivadas de la presente Ley que correspondan 
al titular del Ejecutivo Estatal, se ejecutarán a través de las unidades administrativas y órganos competentes de 
la Secretaría General de Gobierno, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la Secretaría de 
Seguridad, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, la Secretaría de Justicia y 
Derechos Humanos, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, la Secretaría de las Mujeres, el Consejo 
Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
… 
 
Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de las Mujeres: 
 
I. y II. … 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se reforma el artículo 78 de la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado 
de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 78. La Secretaría de las Mujeres, en el marco de sus atribuciones, establecerá programas específicos 
para el desarrollo integral de la mujer indígena. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo del Estado expedirá las disposiciones jurídicas reglamentarias 
correspondientes de conformidad a lo establecido en el presente Decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, legales, reglamentarias, 
administrativas, financieras, presupuestales, contables de transferencia y documentación a la Secretaría de la 
Mujer se entenderán hechas a la Secretaría de las Mujeres.  
 
Los asuntos, actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentren en trámite o curso en la Secretaría 
de la Mujer serán atendidos hasta su conclusión por 
la Secretaría de las Mujeres. 
 
Se respetarán los derechos laborales de las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de la Mujer 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los treinta y un  días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós. 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, México, a 05 de abril de 2022 
 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
H. LXI LEGISLATURA DEL MÉXICO. 
P R E S E N T E 
 
Los que suscriben, Dip. Rigoberto Vargas Cervantes y la Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, fracción 
II; 57 y 61, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, fracción I; 30, primer 
párrafo; 38, fracción I; 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 68 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado; tengo a bien someter a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se  reforma el artículo 290, fracción XVII y se adiciona el inciso a) y 
b), se adiciona la fracción IV al artículo 293 del Código Penal del Estado de México. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La infraestructura escolar ha sido tradicionalmente analizada como un factor asociado ante todo con la cobertura 
escolar. Sin embargo, durante la última década los estudios que se han desarrollado para ver el cómo impacta el 
tener una “buenas” escuela en el aprendizaje de los estudiantes, han ido en aumento, y han encontrado 
asociaciones positivas entre las condiciones físicas de las escuelas y el aprendizaje de los estudiantes.  
 
Uno de los estudios es el elaborado por la UNESCO con los datos del Segundo Estudio Regional Comparativo y 
Explicativo (SERCE)1, el cual revela que las condiciones físicas de las escuelas pueden tener un efecto importante 
en el desempeño del estudiante y puede contribuir significativamente a la reducción de la brecha de aprendizaje 
asociada con la desigualdad social. Otro estudio basado también en el SERCE buscó identificar factores 
escolares que se asocian con los aprendizajes de los alumnos en América Latina, en particular aquellos 
relacionados con los docentes y el contexto escolar en el que, ejercen la docencia 2.  
 
El estudio encontró que la infraestructura física de las escuelas y la conexión con los servicios públicos básicos 
(electricidad, agua potable, alcantarillado y teléfono) resultan altamente asociadas con los aprendizajes, aun 
después de controlar por edad de los maestros, formación docente, tiempo efectivo de clase, índice de violencia 
y discriminación y otras variables socioeconómicas de las familias de los estudiantes. Ambos estudios sugieren 
que mejores instalaciones y servicios básicos en las escuelas podrían crear ambientes de enseñanza mucho más 
propicios para lograr mejores aprendizajes. Estos resultados son importantes porque indican cómo la 
infraestructura escolar, las condiciones físicas y los servicios básicos se relacionan con el desempeño de 
estudiantes. 
 
Además de que la misma pandemia ha demostrado que las escuelas no solo son los espacios para adquirir 
conocimientos, sino espacios de socialización, recreación, crecimiento y de desarrollo humano, psicológico, 
emocional. 
 
Motivo por el que, los estudiantes sin importar edad o nivel escolar, ya querían regresar a sus escuelas, porque 
necesitaban ver, hablar y convivir con sus amigos y a sus maestros, situación que jamás una plataforma 
tecnológica va a suplir. 
 
Lo anterior resulta de suma importancia para dimensionar el impacto social, económico, humano y educativo que 
tiene el problema que siempre ha existido y que se agravó con el inicio de la pandemia, en marzo del 2020: el 
vandalismo y robo a escuelas. 
 
La pandemia COVID-19, no solo trastocó y transformó la vida de la humanidad, con respecto a sus actividades 
cotidianas, en el trabajo, la educación, la convivencia familiar, en la dinámica económica, social y cultural entre 
otros. 
 

                                                 
1 UNESCO-LLECE. SERCE (2008). Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo.Primer Reporte. Santiago, Chile. 
Consultado el 22/03/2022 
2 Berner, M. M. (1993, April). Building conditions, parental involvement, and student achievement in the District of Columbia 
Public School System. Urban Education, 28(1), 6-29. Consultado el 22/03/2022 
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En esta nueva dinámica de vida, la delincuencia, no fue la excepción, debido a que la mayor parte de la gente se 
encontraba confinada en sus casas, sus objetivos también cambiaron, buscando nuevos espacios de oportunidad 
para llevar a cabo sus actos delincuenciales. 
 
Para muchos de los delincuentes, las escuelas se volvieron el mejor blanco, ya que, al estar solas, se volvieron 
en un excelente blanco, para ser vandalizadas o saqueadas, ya que quedaron sin el resguardo necesario porque 
no se cuenta con el personal suficiente para realizar la vigilancia de todos y cada uno de los centros educativos 
en el estado. Por su parte, las autoridades de Seguridad Pública Municipal, tampoco cuentan con el personal 
suficiente para la vigilancia permanente de los planteles públicos de educación básica, sobre todo, ante el 
incremento de los índices de delincuencia.  
 
Según la información que recopiló el medio de comunicación EL PAIS a través de las fiscalías, las secretarías de 
Educación y de solicitudes de acceso a la información en 25 estados, se registraron hasta febrero de este año, 
casi 7000 robos en centros educativos públicos y privados en todo el país3. 
 
Cifra que resulta impactante, sobre todo porque en entidades como el Estado de México, dichas cifras incluyen 
escuelas donde se imparten clases de música, además de las instituciones de educación infantil, primaria, 
secundaria y bachillerato.  
 
En lo que respecta a los estados de Colima, Baja California Sur, Guerrero, Yucatán, Puebla, Zacatecas y Sonora, 
no han ofrecido datos, en algunos casos justificando que el robo a escuelas no es un delito tipificado y que se 
trata de estadísticas que deben crearse4.  
 
Aunado a lo anterior la organización civil Mexicanos Primero, también realizó un ejercicio similar e informó que 
ninguna entidad del país se salvó de que alguna de sus escuelas fuese robada. Además, un monitoreo de esta 
organización señala que en los primeros 422 días en los que las escuelas permanecieron cerradas, 5 mil 493 
fueron robadas, un promedio de 13 planteles al día5. 
 
Cabe destacar que, ante este problema, la Secretaría de Educación Pública Federal no ha logrado tener registros 
oficiales que permitan ver la gravedad del problema. 
 
Fueron los Trabajadores de la Educación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, quienes ante 
el imperativo de volver a las aulas, iniciaron la revisión de las condiciones de todos los centros educativos 
federalizados en el país, y los resultados de este trabajo, el secretario general del Alfonso Cepeda Salas, lo dio 
a conocer el 5 de mayo de 2021, en una entrevista para el periódico Excélsior, en la que dio a conocer que 
durante los 14 meses de la contingencia sanitaria, entre el 40 y 50 por ciento de los planteles habían sido 
vandalizados o registraban robos, lo que representaba en ese momento, entre 86 mil y 108 mil escuelas públicas 
en dicha situación, de las 216 mil 130 escuelas públicas que existen en el país. “La delincuencia se llevó cables 
de electricidad para utilizar el cobre, ventanas, puertas, tazas de baño, computadoras o pantallas de televisión”6. 

Se destaca que el 16 de febrero del 2022, el secretario de Educación del Gobierno del Estado de México, Gerardo 
Monroy, dio a conocer que fueron alrededor de mil 250 escuelas públicas de las más de 20 mil que hay en todo 
el Estado de México que fueron vandalizadas y robadas en su mobiliario, insumos, equipamiento diverso y de 
cómputo. 

En este orden de ideas, de todos los casos registrados, son de resaltar los sucedidos en las escuelas que fueron 
saqueadas una y otra vez, como ocurrió con el colegio Mario Colín, en el municipio de Cuautitlán Izcalli, que en 
2020 y 2021 fueron robadas en más de 20 ocasiones. En esta institución los ladrones se llevaron la instalación de 

                                                 
3 Disponible en: https://elpais.com/mexico/2021-05-30/de-tuberias-arrancadas-a-miles-de-pesos-en-equipo-electronico-las-

escuelas-mexicanas-son-saqueadas-durante-la-pandemia.html. Consultado el 22/03/2022 
4 Ibídem. 
5 Disponible en: https://www.milenio.com/politica/estiman-gasto-500-mdp-rehabilitar-escuelas-regreso-clases. Consultado 
el 22/03/2022 
 
6 Disponible en: https://www.excelsior.com.mx/nacional/vandalizan-50-de-las-escuelas-del-pais-snte-deben-remozarse-

antes-de-regresar-a-las-aulas. Consultado el 22/03/2022 

https://elpais.com/mexico/2021-05-30/de-tuberias-arrancadas-a-miles-de-pesos-en-equipo-electronico-las-escuelas-mexicanas-son-saqueadas-durante-la-pandemia.html
https://elpais.com/mexico/2021-05-30/de-tuberias-arrancadas-a-miles-de-pesos-en-equipo-electronico-las-escuelas-mexicanas-son-saqueadas-durante-la-pandemia.html
https://www.milenio.com/politica/estiman-gasto-500-mdp-rehabilitar-escuelas-regreso-clases
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alambre de cobre, la tubería hidrosanitaria, los mingitorios, tazas, lavabos, las bombas para subir el agua a los 
tinacos, tubos de cobre, los tinacos, enseres de las oficinas y hasta el mobiliario7.  
 
En este mismo municipio de Cuautitlán Izcalli, el 12 de octubre de 2020 dos hombres fueron detenidos por policías 
municipales, tras ser denunciado por vecinos que los vieron llevarse cuatro computadoras de una escuela 
particular del fraccionamiento Bosques del Lago. 
 
En el municipio de Naucalpan, Estado de México algunas de las escuelas saqueadas fueron de preescolar en la 
colonia 10 de abril, La Mancha III, entre otras.    
 
Así mismo en el municipio de Nezahualcóyotl, donde policías municipales lograron detener en calles de la colonia 
Estado de México, a un sujeto quien forzó la chapa de la entrada principal de la escuela primaria Niños Héroes, 
que se ubica en la colonia Aguazul, para robar ocho monitores de computadora, cinco mouses, ocho teclados y 
ocho cables de corriente de la institución educativa.  
 
La Secretaría de Educación informó, en su momento que, por los robos en las escuelas se iniciaron carpetas de 
investigación ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a fin de esclarecer los hurtos.   
 
Sólo en la escuela secundaria Dr. Gustavo Baz Prada, de la colonia El Parque, en Toluca, les fue hurtado, entre 
enero a mayo de 2021, todo su equipo de cómputo valuado en unos 400 mil pesos.  
 
Ante esta situación, el gobierno estatal ha manifestado su preocupación por que no cuenta con recursos para 
reponer en su totalidad lo robado en las escuelas, debido a la insuficiencia de los recursos económicos. Sin 
embargo, está en la disposición de coadyuvar en otros programas de apoyos a las escuelas, los cuales ya están 
debidamente etiquetados y definidos. 
 
Los padres de familia de muchas escuelas, han realizado cooperaciones económicas con el objeto de equipar 
nuevamente las escuelas que han sido vandalizadas y robadas, para que cuenten con los alumnos con lo 
elementas para poder regresar a clases. Los niños se han ido adaptando a estudiar en ese ambiente, pero nada 
de eso borra el delito que se ha cometido y que es necesario sancionar en la justa dimensión del daño que están 
causando. 
 
Aunado a lo anterior, es necesario resaltar que a partir de las prácticas delictivas que se dan en un entorno 
educativo, vulnera el derecho a la educación de las niñas y niños, establecido en el artículo 28 de la Convención 
de los Derechos del Niño, en cuanto a que la educación se debe ejercer progresivamente y en condiciones de 
igualdad de oportunidades y la implementación de la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos, además 
el inciso e), establece que se deberán adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir 
las tasas de deserción escolar.8 
 
Asimismo, el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que:  

 
“Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 
aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su 
mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la 
educación.”9 

 
Por lo que, los espacios de enseñanza aprendizaje, es decir escuelas de diferentes niveles educativos, el 
Estado deberá garantizar las condiciones del entorno, mismas que deben asegurar, los bienes que tiene 
cada escuela, esto con el fin de garantizar la educación hacia los educandos. 
 
También, la propia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5.-, párrafo 
décimo, establece que:  
 

“Corresponde al Estado la rectoría de la educación. La impartida por éste, además de obligatoria, 
será universal, de excelencia, inclusiva, intercultural, pública, gratuita y laica. Se basará en el respeto 

                                                 
7 Disponible en: https://lasillarota.com/metropoli/vandalizadas-y-robadas-en-pandemia-1250-de-20-mil-escuelas-publicas-en-

edomex/617908. Consultado el 22/03/2022 
8 Disponible en: https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf  Consultado el 22/03/2022 
9 Disponible en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/3.pdf  Consultado el 22/03/2022 

https://lasillarota.com/metropoli/vandalizadas-y-robadas-en-pandemia-1250-de-20-mil-escuelas-publicas-en-edomex/617908
https://lasillarota.com/metropoli/vandalizadas-y-robadas-en-pandemia-1250-de-20-mil-escuelas-publicas-en-edomex/617908
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/3.pdf
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irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de respeto a la naturaleza y los derechos 
humanos. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la 
honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.”10 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 22 primer párrafo establece lo 
siguiente: 
 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito 
que sancione y al bien jurídico afectado11”. 

 
En este sentido el principio de proporcionalidad cumple la función de estructurar el procedimiento interpretativo 
para la determinación del contenido de los derechos fundamentales que resulta vinculante para el legislador y 
para la fundamentación de dicho contenido en las decisiones de control de constitucionalidad de las leyes.12 
 
Que el Código Penal del Estado de México, en el artículo 290, en su fracción II, establece una sanción para quien 
cometa robo en el interior de una casa habitación, de doce a dieciséis años y de uno a tres veces el valor de lo 
robado, sin que exceda de mil quinientos días multa lo cual representa que se establece un criterio en el cual la 
sanción es mayor, que para el robo a escuelas. 
 
En el artículo citado en su fracción V.  establece que el robo de un vehículo automotor, de la mercancía 
transportada o de la mercancía que se encuentre a bordo de aquel, se impondrán de nueve a quince años de 
prisión y de uno a tres veces el valor de lo robado, sin que exceda de mil quinientos días multa, sin perjuicio en 
su caso, de la agravante a que se refiere la fracción I de este artículo. 
 
En este contexto normativo y considerando los antecedentes referidos es evidente la necesidad de ajustar la 
proporcionalidad de la pena que se impone a quien cometa el delito de robo en escuelas y especificar condiciones 
que agraven la pena, teniendo en consideración que cada vez más se cometen estas acciones delictivas en los 
centros educativos poniendo en grave riesgo a las niñas, niños y adolescentes que acuden a estudiar y se ven 
afectados en sus derechos humanos. 

 
CUADRO COMPARATIVO 

 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 290.- Son circunstancias que agravan 
la penalidad en el delito de robo y se 
sancionarán además de las penas señaladas 
en el artículo anterior con las siguientes: 
 
I. a XVI […] 
 
XVII. XVII. Cuando se cometa a escuelas e 
inmuebles destinados a actividades 
educativas, se impondrán de tres a doce años 
de prisión y de uno a tres veces el valor de lo 
robado, sin que exceda de mil días multa. 
 
XVIII a XXII […] 

Artículo 290.- Son circunstancias que agravan 
la penalidad en el delito de robo y se 
sancionarán además de las penas señaladas 
en el artículo anterior con las siguientes: 
 
I. a XVI […] 
 
XVII. Cuando se cometa a escuelas e 
inmuebles destinados a actividades 
educativas, se impondrán de nueve a quince 
años de prisión y de uno a tres veces el valor 
de lo robado, sin que exceda de mil días multa. 

                                                 
10 Disponible en: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf  
Consultado el 25/03/2022 
11 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  Consultado el 23/03/2022 
12 Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/carlosbernal.pdf  Consultado el 23/03/2022 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.corteidh.or.cr/tablas/carlosbernal.pdf
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Artículo 293.- No será punible el delito de 
robo: 
 
I a III […] 

IV. Derogada 

Además de la pena señalada en el párrafo 
anterior, se impondrán las penas 
siguientes: 
 
a) Cuando en la ejecución del delito se 

utiliza algún tipo de violencia, se 
impondrá una pena de dos a cinco años 
de prisión a los sujetos activos. 

b) Cuando en la ejecución del delito se 
dañe la infraestructura, mobiliario o 
instalaciones hidráulicas o eléctricas 
del centro educativo, se impondrá una 
pena de dos a cinco años de prisión a 
los sujetos activos. 

XVIII a XXII […] 
 

Artículo 293.- No será punible el delito de 
robo: 
 
I a III […] 
 
IV. Cuando los servidores públicos 
educativos acrediten debidamente que fue 
con motivo del desempeño de sus 
funciones, sin fines de lucro y de buena fe.  

 
Con la propuesta anterior, se pretende establecer una correcta proporcionalidad en las penas a quienes cometan 
el delito de robo y se fijen las condiciones en las cuales las penas serán mayores, con el objeto de garantizar la 
seguridad en las escuelas y prevenir que se comentan este tipo de acciones, evitando la afectación de los 
servidores públicos que prestan sus servicios educativos y ponderando el derecho humano a la educación de 
niñas, niños y adolescentes mexiquenses. 
 
Por lo anterior expuesto, someto a consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente:  
 
LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 61 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

PROYECTO DE DECRETO 
 

PRIMERO:  Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 290, fracción XVII y se adiciona 
el inciso a) y b), se adiciona la fracción IV al artículo 293 del Código Penal del Estado de México., para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 290.- … 

 

I. a XVI […] 

 

XVII. Cuando se cometa a escuelas e inmuebles destinados a actividades educativas, se impondrán de nueve a 
quince años de prisión y de uno a tres veces el valor de lo robado, sin que exceda de mil días multa. 

 

Además de la pena señalada en el párrafo anterior, se impondrán las penas siguientes: 

 

a) Cuando en la ejecución del delito se utiliza algún tipo de violencia, se impondrá una pena de dos a cinco 
años de prisión a los sujetos activos. 

b) Cuando en la ejecución del delito se dañe la infraestructura, mobiliario o instalaciones hidráulicas o 
eléctricas del centro educativo, se impondrá una pena de dos a cinco años de prisión a los sujetos activos. 
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XVIII a XXII […] 

 

Artículo 293.- … 

 
I a III […] 

 

IV. Cuando los servidores públicos educativos acrediten debidamente que fue con motivo del desempeño de sus 
funciones, sin fines de lucro y de buena fe. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
SEGUNDO. el presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación el periódico oficial en la Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
 

ATENTAMENTE  ATENTAMENTE  

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Presidente del Consejo Estatal de Gobierno  Digital y 
Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, para que, desarrollen e instrumenten 
herramientas tecnológicas que faciliten el bloqueo de los dispositivos móviles robados o extraviados. 

 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a los 125 ayuntamientos para que promuevan  la prohibición de venta 
de teléfonos celulares dentro de los mercados (tianguis, bazares o complementarios) por medio de sus Bandos 
Municipales o respectivos Reglamentos. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su  publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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DIP. ALICIA MERCADO MORENO. Gracias. 

Con la venia de la Presidencia, buenas tardes compañeras y compañeros diputados, los saludo con 
agrado; así como a los medios aquí presentes y a los ciudadanos que siguen esta transmisión. 
 El autismo es un espectro que se manifiesta en los primeros 3 años de edad y que se traduce en un 
trastorno neurológico que afecta el funcionamiento del cerebro, se caracteriza entre otros, por deficiencias 
importantes en la interacción social, problemas en la comunicación verbal y no verbal, así como patrones de 
comportamiento, intereses y actividades restringidas y repetitivas. 
 La resolución 62/139 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre del 
2007, alienta a los estados miembros a que adopten medidas para concienciar a toda la sociedad sobre la 
situación de las personas con autismo, de este modo se establece el 2 de abril como el Día Mundial de la 
Concienciación sobre el Autismo. 
 Con el acontecimiento a principios de 2020, de la pandemia de COVID, las niñas y los niños con autismo 
sufrieron un vuelco total en sus vidas, por la interrupción de las clases y las variaciones en sus rutinas, tenemos 
que recordar que el papel de las escuelas en la vida de las niñas y los niños autistas, es primordial, los ayudan a 
establecer rutinas y horarios que para ellos y ellas son vitales. 
 El COVID obligó a la niñez mexicana con autismo, a enfrentarse al peor enemigo que pueden tener 
cuando se encuentran afectados por el autismo. 
 En cambio, como bien lo observa la Organización de las Naciones Unidas, con la interrupción mundial al 
aprendizaje, causada por la pandemia, se han revertido años de progreso y se han exacerbado las desigualdades 
en la educación, especialmente los estudiantes con autismo han visto una afectación exacerbada a causa de la 
interrupción de sus rutinas, así como de los servicios y apoyos de los cuales se auxilian los padres para su 
atención. 
 Bajo este contexto, Naciones Unidas centró la atención este año en el evento Educación Inclusiva de 
Calidad para Todos, de tal manera que se pueda sensibilizar a los gobiernos del mundo, respecto a la atención 
especial que requieren los estudiantes con autismo, para retomar y recuperar los avances perdidos a causa del 
COVID-19. 
 Nuestro País en particular, las diputadas y los diputados mexiquenses, no podemos hacer oídos sordos 
a las necesidades tan importantes que tienen las personas con autismo. 

Es nuestro deber como legisladores, realizar las acciones necesarias tendientes, no sólo a aprender mejor 
esta condición, sino a otorgar los medios necesarios para que las personas con autismo puedan desarrollar de la 
mejor manera sus aptitudes e intereses. 
 El compromiso no puede quedar sólo en palabras, necesitamos implementar programas de 
concienciación, medios para asimilar el mejor entendimiento de esta condición, seminarios para educar a los 
padres, a los maestros, a los familiares y a los profesionales de la salud, de tal manera que el autismo no genere 
una carga tan importante para las familias, sino que se convierta en una condición llevadera, que permita un 
desarrollo normalizado en la vida de los individuos. 
 En nombre del Grupo Parlamentario de morena, me permito manifestar y ratificar el compromiso para que 
las personas que viven el autismo cuenten con los mecanismos para acceder a una educación de calidad, que 
les permita desarrollar a plenitud sus habilidades e identificar las necesidades de cada uno de ellos. 

Continuaremos dando una batalla incesante, para que tanto los padres como las escuelas se hagan de 
la información indispensable para atender y comprender el autismo, para que se realicen acciones que permitan 
a las niñas, niños y adolescentes acceder a relaciones emocionales enriquecedoras con adultos y coetáneos, que 
les permite enfrentar situaciones cotidianas en el medio que los rodea. 
 Encarecidamente los invito a involucrase en este proceso de enriquecimiento emocional a educar 
respecto de las niñas, niños y adolescente que sufren esta condición y a continuar trabajando para que la 
comprensión y el conocimiento guíen siempre nuestro actuar. 
 Es cuanto. 


